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OFICIO ORD. N°__1278_________/ 
 

ANT:  Sus Oficios N° 43.500, del 06.12.2019; N° 
45.438, del 09.01.2020 y N° 48.387 del 
02.03.2020.  

 
MAT:  Responde lo que indica  
 
SANTIAGO, 3 de julio de 2020             
 

 
DE:  DIRECTOR SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS 
 
A  :  PROSECRETARIO DE LA CÁMARA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

 
 

Conforme a lo solicitado mediante los oficios de 
antecedentes, a requerimiento de los Honorables Diputados Señores Gabriel Ascensio Mansilla, 
Daniel Nuñez Arancibia y Leonardo Soto Ferrada, relativos a las operaciones entre Bancard 
Inversiones Limitada y Bancard International Investment, es preciso indicar que la información 
requerida fue entregada mediante presentación del suscrito, efectuada el 9 de marzo del año 
en curso, en la tercera sesión de la “Comisión Especial Investigadora de Actos del Gobierno, 
relacionados con la fiscalización de operaciones financieras entre Bancard Inversiones Limitada 
y Bancard Investment u otra empresa con domicilio en paraísos fiscales, entre 2015 y 2019”. 
 

Finalmente, cabe señalar que la presentación 
realizada se encuentra disponible en la sección documentos, de la referida Comisión. 
 
Saluda atentamente a Ud., 
 
 

 
 
 

DIRECTOR  
 
 
 
 
Distribución: 
- Prosecretario de la Cámara de Diputadas y Diputados 
- Gabinete del Director 
- Subdirección de Fiscalización 
- Oficina de Partes 
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